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^ b ^ iG b q q ío  oJnarq&lgofí »a 
: »La Reina^Q -.D . G.) ;se: ha .servido espe

dir  con fecha de. ayqr el Real decreto s«- 
„ u¡entc:=Conformándome: con lo propuesto por 
mi M i n i s t r o  de Cprpercio,. Instrucción y Obras 
d.'.iVlícas, vengo. • ..en .decretar,  lo . sigmenle.==

no se de-

mi Min-siro, u.e vy.yc.y u, uvu..

I l l i l l l p  

i i i E H i i
¡lo u t i l i d a d  'publica» el fomento directo o ni-... ,1c . I 1 ' . d.’, O . . - Y’ Idirecto de la agricultura, del Comercio, o de 
]a indlislria o cualquiera o tra  empresa que á 
fqjM loW i Gobierno sea, de conveniencia gene- 
<fÍ\ O común,, con tal que no tienda ¡i, mono- 
jolizaf ..y‘nS1,!11, p  f 1 o S, jC opie !J,C i o ó industria
,¡ nu ignir  mdiciilo de primara neqesidad .=A r- 
i ,<• -i-o A mi. cuando c obieto de las Com_

pOt’CJOnauu, vyiy'-«up au uniu'
L„¡1 efectivo .en la c a p e a d  y e 

»  el Real decreto de su autorizacioi 
;kam.M-oí)áinlose esto á satisfacción del Gobiei 

\ r l  Vi.'*'Para o b te n e r la  autorización se
1 '  ¡ ' ' i----------  - i . . • i_  i„  n a

en el lé rm i
au ionización,
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ÍTL/j • •* i

ttrnri-
8?lol)(n'vjpmmq-> ,r.V' ú /m o «V. ,: 
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d e l  R e i n o ,  c o n  f e c h a  t b  d e l  q u e  r i g e  m e  e o  

m u u i c a  l a  s i g u i e n t e  R e a l  o r d e n .
^Radicada en ios trefes políticos y en os 

alcaides ia dirección y el gobierno de ramo 
de sanidad en las provincias y en ios pat i 
dos, v debiéndose llevar á p ro n to y c u m p b d o  
electo las disposiciones dei Reai decreto cn^a- 
vüev, de de ^tar^o próximo pasado, la R e t-  
na fq. O. g d  se ba servido mandar que se 
observen ias disposiciones siguientes!

tsin perjuicio deac tivár  e lnom bram ieu- 
to de ios bocales de ias .tuntas de sanidad de 
partido, y ia propuesta de tos de ias .luptas 
provinciales, según se previno á M. R. en 
orden circular de b del corriente, obelará v̂  .y 
b. á la Academia dé Medicina, si la hay enesa  
provincia, á los subdelegados de Medicina y 
tarugia, á ios de Rarmacia y veterinaria ,  á los 
Médicos Ifirecteres de baños y aguas minera
les, v á los Rarmacéuticoslnspéctores dé dro
gas v géneros medicinales en las Aduanas que 
existan en la provincia, comunicándoles el ci
tado Real decretó de ty déM ar^o próximopa» 
sado, qrm mandará M. b. reimprimir eú el bo- 
fétin olicial, y previniéndoles que en lo suce
sivo se entiendan directamente con M. b., de 
quien dependen, en todo lo relativo á policía 
sanitaria, ejercicio de las prolesioüés médicas 
y  demas ramos de higiene pt.ddicál^ ^  -ó:- 

ftesignará M. b. desde luego el ífltcial de 
la secretaria de ese gobierno político que, se  ̂
gnu el artículo rá del Real decreto de ty de 
MarZo ultimo, ba de desempeñar el cargo de 
secretario de la ^unta provincial de sanidad.

bd tbspOndrá M. ^ que el Rtbéial elegido, 
d  el secretario de la .tunta litoral, sí la ca
pital de provincia es puerto de mar, se ocu
pe inmediatamente en estender un estado dei 
personal del Ramoi anotando en libros ó re 
gistros separadosios nombres, apellidos, g ra
dos académicos ó profesiones, y lechas de los 
nombramientos! t B d e  los Mócales y em plea
dos de la . ín n la p r^ in c ia l ,  de las de partido 
y d e l a s h t o r a i e s ó d e  puerto de mar, si las 
h u b m s e ^ ^ d e  los bocios de la Academia de 
M edm m a,sila  hay establecida- ^ B d e l o s b u b -

^  Rara la mayor exactitud en la forma-  
c i o n d e l o s e s p r e s a d o s e s l a d o s  ó f e g i s t r o s ,  ade
mas de los d a t o s y  noticias que deben snmt- 

idncta hay vacantes de / ñ m  i 
dícina, Girugia, R a r m a c ia ó y /m  ^ ^  ^

tas de sanidad! en su consecuencia, les ins ta
lara M .^ . como tales, y les prevendrá además 
que cúmplan puntualmente lás Obligáciohes qúe 
les están inpuestas por el capitulo xxxt del Re
glamento de ^ s .G o l^ m s v d e ^ l im t^ .y G i tv n g ta

^ p e d i d o  en tbay, por el de Academias de t8do 
y  ordenes posteriores, é fe ré i tan d o m ó y  parti-
cularm ente su celo en llevar la matricula exac
ta de los R ro feso resy  Matrónás resideOtós en 
el partido  desn cargo, recogiendo para su can
celación los diplomas de los que fallecieren, y 
persiguiendo sincom tem placion y sin descanso 
á d o s  instrusos, p a ra c u y o ú l t im o  efecto deberá 

¡ ^ ^ i^ . ,c o m o G e fe  superior d e ^ a n id a d e n  la p ro 
vincia y primepa au toridad  gubernativa d é la  
misma, prestárieseltcazméúbe y sin demora to- 
doscuantosauxilios demanden y sean necesarios.

y^ Los Médicos d irec to res  desaguas mine
rales son Mócales agregados de la .tunta p ro 
vincial, cuando fuera de la tem porada de d i 
chas aguas o baños tengan su residencia, ha
bitual en ia capital d ^ la p ro v in c ia  coyrespon- 
dtente A los fyirectpre^ qoe éu esa provincia
se hallen en este caso, les agregará M. á ta 
.tunta provincial,segun lo- mandado en el arti-  
c n lo a d  del .Real decretp de ty de Marzo últi
mos previniéndoles al inismo tiempo que deben 
reconocer en^MB^.él G e ie 'p ld v n ic ia ld e  bani- 
dad, y entenderse por conducto de M. con 
esteM inisterío  eó los éasos e n q n e b a s t a  ahora 
d e b ia n h a c e r lo c o n  la su p r im id a  tunta suprema

¡ L esp rev eó d ra  iguálmente q u esé  aten- 
gaíá don toda púntualidad á lo p te cep tu a d o eu  
su Reglamento especial de ít de Pebréro de 

y que sea cual Rnere su -residencia h ab i
tual fuera de las temporadas de las a g u a s ó b a -
íñO sm ineralésdesn ^irecéidn, tfebendar  á ^ 
p a r te  mensual de su paradero , s in c u y á  forma
lidad no se les abonará su haber por las d ip u 
taciones provinciales, para  lo cual dará  M .b .e l  
com pétente^ayisoá quien corresponda.
 ̂ ^  d isp o n d rá  M, que m  inutas d e p a r 
tido, oyendo á su Mocal nato él subdelegado 
deM cdicina yG irug ia ,  d e n p a r t e  quincenal del 
estado d é la  salud pública en suqurisdicciom y 
la .tunta provincial, resumiendo los p a r te sd e  las 
tun tas  de tos partidos, lo dará  también cada
q u i n c e d i a s  p o r  c o n d u c to  d e M . i á . á e s t e M i n i s -
terio con toda puntualidad y sin la menor láf-
danza Rste parte  será diario en los casos de
epidemia, contagio ó epizootia desarrollados 
^ ^ ^ á t a n s o l d i n m i n é n t e s .

Rasará M. ^  informadas á éste Minis
terio todas las solicitudes, instancias ó exposi
ciones que las ¡tuntas ó empleados de sanidad 
y particulares quieran elevar á b. Mi, a nun
ciando al público q u e n o  se dará c u r s o á n i n  
g u n a q u e ñ o l l e g u e p o r e l c o n d u c t o y  con el 
informe correspondiente de M.

ro.^ b ay b ^ l á s l i t é f a l e s á  do los puertos 
cuya organización se conserva por ahora s e 
gún el articulo ty del Real decreto orgánico, 
continuatatt cecahdandq los derechos y a r b i 
trios como lo están haciendo, y Cubriendo las
atenemnes mas urgentes para que se llene de
bidamente el^grvicio^ pero deberá M. b. p re 
vente á sos presidentes que se pongan desda
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luego en comunicación oficial don la Dirección 
de Contabilidad de este Ministerio en lo relár 
tivo a la recaudación y distribución de fon
dos, formación y rendición de cuentas, 
cumpliendo las ordenes que les comuni
qúe la Úiisma Dirección en lodo, lo concer
niente á contabilidad. . '

n . a Hasta quedar planteado en su totalidad 
el citado Real decreto de 17 de Marzo último, 
dará V. S. parle quincenál de lo que se vaya 
realizando y adelant‘andó;: como támbien de iah 
dudas que se susciten y dé la resolución que 
V. S. haya tenido por mas acertada, cuándo 
la gravedad de aquellas no motive Una con
sulta á S. M.» _ , •o r , *íl OU!'-'1

Lo que he dispuesfo se inserte eu este Perió
dico para que los ,,Sres. Alcaldes consliluciona 
les de las cabez’áS de Partido, ehíeKéo ’a ‘ sus‘ re^- 
pectivas Juulasqle Sanidad KrÓgo que sÓ hallen 
jhstáladas, como sus Presidentes rialós, délo pre- 
ven idden  ,á dispoáiéiopRy; y á fin que:focili ten 
laS noticias que désigná da misina,' cdmo tam¿ 
bien la 8.a, cuando llegue éiRasó- 'slrvieridolés 
de gobierno que, én uso de Iá5 facultad qúe:°sfé 
me cóncédó bóíqíá ízja.'h’é nómbradó pára el d‘é-

'immi ¡i; Ungaíiiq 92 oap s/j' o  . i o j

fEl Estimó. S;¿'í’]VfinÍ¿Í:Vó d é  íá 1 Gébfernaóíén 
del Reitió btih fé'clía f 5 éléf'actuó'! híé foomd'- 
n ¡ca la Real órdén1 sigúíétifé. 1,1 ,,™9<1 9»  béu 

¿HaBie'ndose óbkérvhdo %ué t’cidáá iás ek- 
n os i C ion es que hacérii Tos ^yuétd'ttiientós de los 
uueblos en matefiá db! éóniríbueidriés y ¿le' lós 
demas asuntos cuyo conocimiento peculiar com
pele al Ministerio dé Hacienda ’o 1̂  la's : Aé’tb'- 
ridades de su. dependencia, sé dirigen al de 
mi cargó pdt; "cbndéctO ¿le los Gefes pólíubos, 
c r e v e n d ó l o '  asi conformé á fó prescrito étí loé 
artículos 74 de la Ley de 8 de Enero dé 1846 
v y3 del Reglamento para su ejecución de i'ó 
de Setiembre dél misino ano; y ( í̂ié é n  Ifik jdl’- 
¡aciotVés que tienen necesaria'ó%'énté q ü é ’sufríil’ 
al pasar de este á aquel ' ttímíslério, y despú% 
á las Autoridades céntráléS y 4 IOS íntéttdép'ték 
de las provincias según los t^ # tW k ' de fhstffaí’-
° ,dn: I T ' f !  g,'an P^dicía de tiempo y éti-W&ÁggW&S#
vido disponer qué cuando,los'Géfés políticos 
ciban cualesquiera exposiciones qué los Ay mita- 
mieuloá eleven por su conduelo al Gobierno en 
materias de contribuciones u otros asnillos' dé 
Hacienda, cuyo coqócmiiento péctilijir ,y ekcítisi- 
vo compele a dicho Ministerio, las dirijan desde 
luego á los Intendentes á fin de que estos lás pó
sen al mismo con la instrucción correspondiente, 
6 á las Direcciones respectivas para los efectos 
y resolución que haya lugar; medida que sin 
separarse del espíritu y letra de los expresados 
artículos 74 de la Ley de 8 de Enero de i «4 > y 
n3 de la Instrucción de 16 de Seliémbró del di- 
cho año, esperó S. ^  qOe pEópmrnióRórá gran

uue ne dispuesto se

- ; - i - \ >1 >fl •ay.
.*)( I I , ) ; Lt¿ fj f« /. • . . 1 -.y

«Ó//? V () ; 1=)\
■ Gllf ;  e o i r u i f l !  .f<

CO Rosa, sargento de.se, to r (I# N'giúi-cñtów m m m
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sumo, que es lo que designa la partida ,,  397 
del Arancel vigente á los cnóros cu rtidos  en 
carteras, bolsas y bujacás." De Real orden lo 
digo a . I. a los efectos c o r  respondientes» r j 
Ea que l¡ astada á V. S. esta Dirección para  
su cumplimiento, y á fin de.eme disponga.';Sd 
inserí,mn en el Boletín Oficial de esa provincia 
con objeto de que llegue :í noticia del Comer- 
cío*) ennuo V. S. aviso de su recibo. Dios 
guarde a V S. muchos años. ' Madrid 18 de 

-Abrd ntí iS jj..= JoSé María López.»
Lo  ̂ q u e  h e  d i s p u e s t o  se  i n s e r t e  e n  el Bole

tín of ic i a l  d e  la p r o v i n c i a  para c o n o c i m i e n t o  
de l  c o m e r c i o .  A l b a c e t e  a / t d e  Abril d e  i 8 Í 7  ==
El 1. 1. Enrique Antonio Berro.

ÚT 1XX.

<’/ -

.Jrii'i

La Dirección general do aduanas y a ran 
celes me dirige la siguiente circular.

Por el Ministerio de Hacienda sé lia comu
nicado á esta Dirección general con fecha 10 
del actual la Real orden siguiente:—-limo. Sr.: 
He dado cuenta á S. M. de) expediente ins tru ir  
do á consecuencia de haber solicitado ti, Mi
guel Ginesta, de esta Corte, se le permita im
p o r ta r  unas máquinas que trae del extronge- 
ro  con aplicación al ar le de encuadernación, 
pagando únicamente él uno por ciento de de
rechos sobre su valor. En su vista, y confor
mándose S. M. con el parecer de esa Dirección 
general, ha tenido á bien resolver, que con
tinuando la legislación vigente respecto á las 
máquinas de vapor completas y locomotivas, y 
la imposición, que está señalada á las de hilar, 
tejer, estampar, hacer papel, los cilindros de 
unas y otras y las ruedas hidráulicas, paguen 
todas las demas, sobre avaluó y por todos de
rechos, el diez por ciento en Bandera española 
y el treinta por ciento en exírangera ó por 
tierra, con mas el seis por ciento de arbitr ios 
en la forma que estos se exigen, comprendién
dose en el reglamento de plazos unido á la 
instrucción de 3 de Abril de i 8 /t3 , todas las 
demas que resultasen sobrecargadas en los de
rechos que para mayor uniformidad se se
ñalan. De Real orden lo digo á V S I á los 
efectos correspondien tes .^?  |a Dirección la 
traslada a V. S. para su cumplimiento é inser
ción en el Boletín Oficial de esa Provincia á 
fin de que llegue a noticia del Comercio, dan 
do aviso a esta Superioridad de haberlo así 
verificado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid r8 de Abril de 18.47.— Jbsc Mar ¡a Ló
pez.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia para conocimiento 
del comercio. Albacete a.j de Abril de i 8 /i7. =  
El I. I. Enrique Antonio Berro.

/  ' fin
OTRA.

Bienes N acionales.

a d v e r t e n c i a .

En el B o let ín  oficial d e  esta  p rov in c ia ,  nu- 
0 1  e r o  4 9  del v iern es  a3 del c o r r ie n te ,  se  ahuri-

?R)'« t- • l tU-V WjU u  y  • ik vi*» o n  uwiivi.» mí- ~  j B J  Vt> »
tom o Berro. „.lfi #  & uJlus
-bvií/1 o i no y!'i9r;rí'í?^<?j9;nq?.ib 9i eap o J  
niiólauJÍlsnóo ksblptjlA .got8_ eal sin» B'iea óaib

m A m K m l tR L i ^ o k é O jO u l .  znvirnoq
11 n £?0 s a h f i P !  l i n o .  -nrtr In \ i l m i n K l  f n n m i . P ' P -

riolifipnera ĉ wyikl im,f» • , . vxu, esviioeq ,

m m  w w w m # '
m %previniendo se,, baga puc.ya subasta d 9 los g r a -

s i i ^ f a e ^ s  |

fueron ^señalada^ ¡igra el , p  de Mar?o y ib de
¿ 1% ,% ;;  Ü P Ü A . ' T &

p r i i i á t i  # ü w &  W
con las forinalidadqs;; qqe se.obs^;v4i*qjj9i)autes 
pero bajo la circunstancia de que ahora serán 

‘ entregados los f r iU q s . . ,^ f;pqlad« al mejor pos
tor ó postores, que se presenten al remate y 
po r cl,; tipo , dñ  los precips^que. cppsycq en el
S í m o í i i q  aq e , , ,g s t^ a Ap
dad de pedir ni esperar  . l a ^ y o v  ación supe
rio r  corno untes se ecsijio; y que los derechos
? e í
han de co b ra r  dos ; funcionarios que m le ryen -

3 5 . % r f  ̂ 1 ,7  r b i e u
Domingo Jos  de M a y ? ^ # ,
ñ a n ^ ¡ ^ . M s p e f ; t p \ , 8  
de las o G c in asq , i#
v A dm inistrador de Bienes H a c ín a le s  .y c lh b -

rad o r  ; % ( c ^ t o r , / a n d o  e Secre
ta rio  e f :^ d fp .» M ^ (j( ) r  de
en inteligencia de,q ue la subasta ha de ser snnul-

*-11 I j I t l H i W Í J  - 2 /  ‘i  J « t  I I I  «.’ • t i l  j 1 : ,1 1 4 * 1 . 5
tanca en el ¡ mismo día y .hora , ¡ y que cono
cido el resultado,; de ellá en ambos pun ios  se 
adjudicará por está I p j íjn tí ene i á y,ti t pt Vví' Ydj k
los mejores postores ,,Kn&8S*Á entregados los 
f ru to s , y realizado el pago. duna n Li

Y i>ara que llegue a noticia dp Iodos he 
mandado publicar, gl presentó en el.. Boletín 
oficial de mauana y lo Iirpjp en Albacete a
ági' A n ^ .’Jñh- L Biiriqq^. ^ tp n ic )
Berro» Jp Oh té rndjooif

no
801 ; 

nbí!
t"1'!

Oí!
: -  -  : :r:r _T

ífíJ m ü:
: 2f. i !í 
isloao't

\ m m J M
. , , ,  ta lle  deSv\./¿-/zti.n, &
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